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1. Panorama económico 2021
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Panorama económico
Principales indicadores

INDICADOR 2019 2020 2021

Precio promedio mezcla 
mexicana (crudo) (Dólares 
x barril)

55 49 42.1

Tipo de cambio promedio 
(Pesos x dolar)

19.40 20.00 22.1

Inflación 2.83% 3.00% 3.00%
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Los 6 ejes rectores de la Reforma Fiscal 2021

1. Simplificación administrativa y seguridad jurídica.
2. Modernización. (Incorporación de aspectos tecnológicos)
3. Gestión tributaria. (Privilegiar la asistencia, control y vigilancia 

sobre la inspección, verificación, determinación y liquidación = 
Confianza en el contribuyente)

4. Eficiencia recaudatoria.
5. Combate a la corrupción y la impunidad. άΧ Ŝƭ ǎŜŎǊŜǘƻ ŦƛǎŎŀƭ ƴƻ 

aplica tratándose de los requerimientos del Ministerio Público y la 
Policía, en la investigación de hechos que la ley señale como 
ŘŜƭƛǘƻΦέ

6. Evasión y elusión fiscales. 
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2. Ley de Ingresos de la Federación 
2021
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Ley de Ingresos de la Federación
(DOF 25/Nov/20)

Total Presupuesto (Mdp)

2020 2021

% sobre total 

2021

Var. Último 

Año

Impuestos: 3,505,822     3,533,031     56% 1%

Aportaciones de Seguridad Social: 374,003         381,835         6% 2%

Contribuciones de mejoras: 45                   58                   0% 29%

Derechos: 51,672           42,268           1% -18%

Productos: 10,095           9,365             0% -7%

Aprovechamientos: 103,674         152,458         2% 47%

Ingresos x venta de bienes y servicios: 1,065,166     1,076,892     17% 1%

Transferencias del FMPED: 412,798         343,039         5% -17%

Financiamiento: 584,457         756,790         12% 29%

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 6,107,732 6,295,736 100% 3%
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Ley de Ingresos de la Federación
(DOF 25/Nov/20)

Sección Impuestos (Mdp)

2020 2021

% sobre total 

2020

Var. Último 

Año

ISR 1,852,852 1,908,813 54% 3%

IVA 1,007,546 978,947 28% -3%

IEPS 515,734 510,703 14% -1%

ISAN 10,776 7,522 0% -30%

IMPTOS. HIDROCARBUROS 6,850 6,900 0% 1%

IMPTOS. AL COMERCIO EXTERIOR 70,985 61,638 2% -13%

OTROS DE EJERCICIOS ANTERIORES -131 -454 0% 247%

ACCESORIOS 41,210 58,962 2% 43%

TOTAL IMPUESTOS 3,505,822 3,533,031 100% 1%

8



Ley de Ingresos de la Federación
Cifras endeudamiento.

2020 2021

Tope deuda neta 
interna

532,000 Mdp 700,000 Mdp

Tope deuda neta 
externa

5,300 Musd 5,200 Musd

Tope deuda 
CDMX

4,000 Mdp 4,500 Mdp
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Ley de Ingresos de la Federación
Otros indicadores

üArt. 8°. Tasas de recargos2021: Quedan igual que las de 
2020, tanto para mora como para parcialidades.
ÅTasa recargos por mora: 1.47%
ÅTasa parcialidades hasta 12 meses: 1.26%
ÅTasa parcialidades de 12 a 24 meses: 1.53%
ÅTasa parcialidades más de 24 meses y pago diferido: 1.82%

üArt. 21. Baja la tasa de retención de ISR para intereses 
Å2021: 0.97%
Å2020: 1.45%
Å2019: 1.04%

ÅArt. 23. Facilidades para wLCΩǎpermanecen iguales que en 
2020.
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Ley de Ingresos de la Federación
Art. 16. Estímulos Fiscales

üSe mantienen sin cambios sustanciales las 8 fracciones de 
estímulos fiscales que contemplaba ya en 2020 la LIF (Art. 16, Fr. 
I, apartado A).
Å El ejecutivo federal propuso la eliminación de la fracción VIII 

(enajenantes de libros, periódicos y revistas con ingresos < 6 Mdp), pero 
a propuesta de la cámara de diputados se mantuvo para 2021.

üSe agrega un último párrafo a dicho ordenamiento:
ά[ƻǎ beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I a VII 
de este apartado, considerarán como ingresos acumulablespara los efectos 
del impuesto sobre la renta los estímulos fiscales a que se refieren las 
fracciones mencionadas en el momento en que efectivamente los 
acrediten.έ

11



Jurisprudencia TFJA Num. VII-J-SS-114

ESTÍMULOS FISCALES. NO SON INGRESOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, SALVO QUE SE ESTABLEZCA EXPRESAMENTE LO CONTRARIO EN EL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE 
LE DÉ ORIGEN.- De conformidad con los artículos 25 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
se tiene que mediante la creación de estímulos fiscales, el Estado procura fomentar, entre otros aspectos, el empleo, 
la inversión en actividades prioritarias y el desarrollo regional; de lo que resulta que para la consecución de los 
objetivos apuntados, el Estado, a través del otorgamiento de estímulos fiscales, les confiere a los contribuyentes un 
beneficio o premio, para que éstos lo apliquen contra ciertos impuestos federales. Ahora bien, lo anterior no implica 
que la contribución desaparezca ni que se exima al contribuyente del pago de la contribución, sino que el sujeto 
originalmente obligado al pago del tributo es relevado de su pago y la carga impositiva la asume el Estado, 
provocándose con ello que los mencionados estímulos incidan positivamente en el patrimonio del contribuyente, al 
reducirle la base impositiva, lo cual resulta ser el beneficio que se persigue otorgar a las personas a las que va 
dirigido. En ese sentido, no se estima admisible considerar que los aludidos estímulos fiscales constituyan ingresos 
acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Renta, pues con ello prácticamente se haría ineficaz y nugatorio el fin 
perseguido por los estímulos fiscales; sin que ello impida el que en los instrumentos jurídicos mediante los cuales se 
concedan éstos se pueda establecer expresamente que tales estímulos sí deban considerarse con ese carácter, siendo 
éste el único caso en que serán ingresos gravables.

Contradicción de Sentencias Núm. 3726/10-05-01-1/Y OTRO/1625/13-PL-05-01.- Resuelta por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 22 de enero de 2014, por unanimidad de 
11 votos a favor.
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3. Reformas Ley del Impuesto Sobre la 
Renta 2021
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Tope a ciertos asimilados a salarios

üA propuesta del poder legislativo, no venía en la propuesta 
original.
üAdición de un 7° párrafo al artículo 94.
Å Cuando los ingresos percibidos en el ejercicio por los conceptos a que 

se refieren las fracciones IV (honorarios preponderantes asimilados), 
V (honorarios asimilados) y VI (actividad empresarial asimilada), 
hayan excedido en lo individual o en su conjunto, de 75 Mdp, no les 
será aplicable la asimilación a salarios.

Å A partir del mes siguiente a que excedan dicha cantidad, deberán 
tributar en el capítulo que les corresponda del Título IV.

Å Deberán comunicar esta situación por escrito a los prestatarios o a 
las personas que les efectúen los pagos, de conformidad con las 
reglas que emita el SAT.
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Tasa única para régimen de plataformas 
tecnológicas

Å Reforma al Art. 113-A (Sección III, Capítulo II, Título IV LISR)
Å Para 2020 debieron utilizarse tablas con tasas de retención que variaban en función del monto de 

ingresos obtenidos.
Å Reforma 2021:

Tipo de ingreso
Tasas 
2020

Tasa 
2021

Prestación de servicios de transporte 
terrestre de pasajeros y de entrega de 
bienes

De 2% a 
8%

2.1%

Prestación de servicios de hospedaje De 2% a 
10%

4%

Enajenación de bienes y prestación de 
servicios

De 0.4% 
a 5.4%

1%
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tƻǎƛōƭŜ άKill Switchέ ǇŀǊŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ 
tecnológicas

Å Adicióndel Art. 113-D (SecciónIII,CapítuloII, TítuloIVLISR)

Å SeprevéelάōƭƻǉǳŜƻtemporal del accesoal servicioŘƛƎƛǘŀƭέen los
mismostérminosqueprevéparael 2021la LIVA(Arts. 18-HBis,18-
H Ter, 18-H Quáter y 18-H Quintus), para las plataformas
tecnológicasqueseanpersonasmoralesresidentesen el extranjero
sin establecimientopermanenteen el país,asícomo lasentidades
o figurasjurídicasextranjerasde quesetrate, cuando:
Å Incumplan las obligacionesde retener y enterar el ISRen los

términos del artículo 113-C, fracción IV de la LISR,durante 3
mesesconsecutivos.
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Cumplimiento de Precios de Transferencia 
para Maquiladoras (Art. 182, 3° pa., LISR)

Texto 2020 Texto 2021

La persona residente en el país podrá 
obtener una resolución particular en 
los términos del artículo 34-A del 
Código Fiscal de la Federación en la 
que se confirme que se cumple con los 
artículos 179 y 180 de esta Ley. Dicha 
resolución particular no será 
necesaria para satisfacer los 
requerimientos de este artículo.

La persona residente en el país podrá 
obtener una resolución particular en 
los términos del artículo 34-A del 
Código Fiscal de la Federación en la 
que se confirme que se cumple con los 
artículos 179 y 180 de esta Ley. 

Objetivo: Solodejar a las maquiladorascomo opcionespara cumplir con disposiciones
de Preciosde Transferenciaelά!t!έ(Art. 34-A CFF)o elάSafeIŀǊōƻǊέ(Art. 182 LISR),
eliminando la aparente opción de aplicar solamente el método de márgenes
transaccionalesde operación(Art. 180LISR)y conservarla documentaciónde ello.

17



Reformas a Personas Morales no 
Contribuyentes

ÅEliminación de Programas Escuela Empresa.
Å Inclusión de organismos cooperativos de integración y 

representación.
ÅNo contribuyentes que deberán ser Donatarias Autorizadas.
ÅCambio en lo que deberá considerarse Remanente 

Distribuible Ficto.
ÅNuevos requisitos y limitantes para ser Donatarias
Å Inclusión en LISR de supuestos de cancelación y 

procedimiento de revocación de autorización.
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Eliminación de Programas Escuela 
Empresa como Donatarias Autorizadas

ÅDerogación de:
ÅArt. 27, fr. I, inciso f), 
ÅArt. 84 y 
ÅArt. 151, fr. III, inciso f)

ÅEn los 23 años que ha estado vigente la posibilidad de que 
sean donatarias autorizadas los Programas Escuela Empresa, 
únicamente uno obtuvo autorización para recibir donativos 
deducibles, misma que fue revocada en el ejercicio fiscal 
2019.
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Inclusión como no contribuyentes de 
ciertas organismos cooperativos 

(Art. 79, Fr. VIII, LISR)

Texto 2020 Texto 2021

VIII. Organismos que conforme a la Ley 
agrupen a las sociedades cooperativas, 
ya sea de productores o de 
consumidores.

VIII. Organismos que conforme a la Ley 
agrupen a las sociedades cooperativas, 
ya sea de productores o de 
consumidores, así como los 
organismos cooperativos de 
integración y representación a que se 
refiere la Ley General de Sociedades 
Cooperativas.
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No contribuyentes que deberán ser 
Donatarias Autorizadas (Art. 79 LISR)

XI. Sociedadeso asociacionesde carácter civil sin fines de lucro dedicadasa la
investigacióncientífica o tecnológicaque se encuentren inscritasen el Registro
Nacionalde InstitucionesCientíficasy Tecnológicas.
XVII. Asociacioneso sociedadesciviles,organizadassin finesde lucro,que otorguen
becas, a queserefiereel artículo83de la LISR.
XIX. Lassociedadeso asociacionesciviles,organizadassin fines de lucro, que se
constituyany funcionenen forma exclusivapara la realizaciónde actividadesde
investigacióno preservaciónde la flora o fauna silvestre, terrestre o acuática,
dentro de las áreasgeográficasdefinidas que señaleel SATmediante reglasde
carácter general, así como aquellas que se constituyan y funcionen en forma
exclusiva para promover entre la población la prevención y control de la
contaminación del agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente y la
preservacióny restauracióndel equilibrio ecológico.
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No contribuyentes que deberán ser 
Donatarias Autorizadas (Art. 79 LISR)

XX. Lasasociacionesy sociedadescivilessin finesde lucro que compruebenque se
dedicanexclusivamentea la reproducciónde especiesen protección y peligro de
extincióny a la conservaciónde suhábitat, siemprequeademásde cumplirconlas
reglas de carácter general que emita el SAT,se obtenga opinión previa de la
SecretaríadeMedio Ambientey RecursosNaturales.

Art. 2° Tr, Fr. I y II de la reformaa la LISR:
Entradaen vigor: 1/jul/ 21
Si a la entrada en vigor no cuenten con autorización para recibir donativos
deducibles, a partir de esafechadeberántributar en el Título II de la LISR.
Deberán determinar el remanente distribuible generado al 31/dic/ 20 en los
términos del Título III de la LISR,y sus socios e integrantes acumularán el
remanenteque laspersonasmoralesmencionadaslesentreguenen efectivo o en
bienes.
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Cambio en no deducibles como 
remanente distribuible ficto (Art. 79 LISR)

Texto 2020 Texto 2021

Å Omisiones de ingresos o las compras no 
realizadas e indebidamente registradas; 

Å Erogaciones que efectúen y no sean 
deducibles en los términos del Título IV la 
LISR, salvo cuando dicha circunstancia se 
deba a que éstas no reúnen los requisitos de 
la fracción IV del artículo 147 de la LISR; 

Å Préstamos que hagan a sus socios o 
integrantes, o a los cónyuges, ascendientes o 
descendientes en línea recta de dichos 
socios o integrantes salvo en el caso de las 
sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo a que se refiere la fracción XIII del 
Art. 79 LISR.

Å Omisiones de ingresos o las compras no 
realizadas e indebidamente registradas; 

Å Erogaciones que efectúen y no sean 
deducibles en los términos del Título IV de 
esta Ley; 

Å Préstamos que hagan a sus socios o 
integrantes, o a los cónyuges, ascendientes o 
descendientes en línea recta de dichos 
socios o integrantes salvo en el caso de las 
sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo a que se refiere la fracción XIII del 
Art. 79 LISR.
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wŜǉǳƛǎƛǘƻǎ !ǊǘΦ мпт CǊ L± [L{wΧ

Å Estar amparados con comprobante fiscal; y 
Å Los pagos cuya contraprestación exceda de $2,000, se efectúen mediante 

transferencia electrónicas de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 
contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las 
entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque 
nominativo de la cuenta del contribuyente, traspasos de cuentas en 
instituciones de crédito o casas de bolsa del propio contribuyente, tarjeta de 
crédito, débito, de servicios, o a través de los denominados monederos 
electrónicos autorizados por el SAT. 

24



Nuevo supuesto de pérdida de 
autorización para recibir donativos

(Art. 80 LISR)
Å Adiciónde un 8° párrafo al Art. 80 LISR.
Å Las donatarias que obtengan ingresos por actividades distintas a los fines 

para los que fueron autorizadaspara recibir donativos en un porcentaje 
mayor al 50% del total de los ingresos del ejercicio fiscal, perderán la 
autorización correspondiente, lo cual determinará mediante resolución 
emitida y notificada por la autoridad fiscal. 

Å Si dentro de los 12 meses siguientes a la pérdida de la autorización para 
recibir donativos deducibles no se obtiene nuevamente dicha autorización, 
deberán destinar todo su patrimonio a otra donataria autorizadapara 
recibir donativos deducibles.
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Cambios a requisitos para ser Donatarias
(Art. 82 LISR, Fr IV: Destino de los Activos)

Texto 2020 Texto 2021

Que destinen sus activos exclusivamente a los 
fines propios de su objeto social, no
pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente 
distribuible a persona física alguna o a sus 
integrantes personas físicas o morales, salvo que 
se trate, en este último caso, de alguna de las 
personas morales o fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles de impuestos o se 
trate de la remuneración de servicios 
efectivamente recibidos.

Que destinen sus activos exclusivamente a los 
fines propios de su objeto social, por el cual 
hayan sido autorizadas para recibir donativos 
deducibles del impuesto sobre la renta, no 
pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente 
distribuible a persona física alguna o a sus 
integrantes personas
físicas o morales, salvo que se trate, en este 
último caso, de alguna de las personas morales o 
fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles de impuestos o se trate de la 
remuneración de servicios efectivamente 
recibidos.

Å En RMF (3.10.6 Fr. I) se pretendía hacer dicha aclaración en 2020.
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Cambios a requisitos para ser Donatarias
(Art. 82 LISR, Fr V, 2° y 3° párrafos)

ü Nuevasreglaspara donatariasen casosde revocaciónde la autorizacióno
cuandosu vigenciahaya concluido y no se haya obtenido nuevamenteo
renovadola misma,dentro de los12mesessiguientes:
Å Deberándestinar la totalidad de su patrimonio a otras donatarias

autorizadas, las que deberán emitir el comprobante fiscal
correspondientepor conceptode donativo, el cual no será deducible
paraefectosdel ISR.

Å Aunque se mantengan como instituciones organizadassin fines de
lucro, no podrá mantener los activosque integran su patrimonio para
realizar dichasactividadesy tributarán en los términos y condiciones
del TítuloII de la LISR.
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Cambios a requisitos para ser Donatarias
(Art. 82 LISR, Fr V)

Å Adicióndeun 4° párrafo.
Å Encasode quea unadonatariaautorizadasele apruebesusolicitud

de cancelación de su autorización, deberá destinar todo su
patrimonio a otra donataria autorizada para recibir donativos
deduciblesdel ISRy éstaúltima deberáemitir el comprobantefiscal
correspondientepor conceptode donativo,el cualno serádeducible
paraefectosdel ISR.
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Información sobre Transparencia
(Art. 82 LISR, Fr VI, 1° párrafo)

Texto 2020 Texto 2021

Mantener a disposición del público en 
general la información relativa a la 
autorización para recibir donativos, al uso y 
destino que se haya dado a los donativos 
recibidos, así como al cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, y en su caso, la 
información a que se refiere la fracción II de 
este artículo, por el plazo y en los términos 
que mediante reglas de carácter general fije 
el SAT.

Mantener a disposición del público en 
general la información relativa a la 
autorización para recibir donativos, al uso y 
destino que se haya dado a los donativos 
recibidos y su patrimonio, así como al
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y 
en su caso, la información a que se refiere la 
fracción II de este artículo, por el plazo y en 
los términos que mediante reglas de 
carácter general fije el SAT.

Å9ȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƳƻǘƛǾƻǎΥ 5ŜōŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊǎŜ ŎƻƳƻ άǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻέ Ŝƭ άǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎƻƴǘŀōƭŜέ 
en términos de la NIF A-5 (Activo ςPasivo)
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Información sobre Transparencia
(Art. 82 LISR, Fr VI, 2° párrafo)
Texto 2020 Texto 2021

En los casos de revocación o no renovación de 
la autorización para recibir donativos derivado 
del incumplimiento de las obligación de 
poner a disposición del público en general la 
información relativa al uso o destino de los 
donativos recibidos a que se refiere el párrafo 
anterior, sólo estarán en posibilidad de 
obtener una nueva autorización si cumplen 
con la citada obligación omitida, previamente 
a la obtención de la nueva autorización.

En los casos de revocación o no renovación de 
la autorización para recibir donativos derivado 
del incumplimiento de la obligación de poner 
a disposición del público en general la 
información a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán cumplir con dicha 
obligación dentro del mes siguientea aquel 
en que surtió efectos la notificación de la 
revocación o a aquél en el que se haya 
publicado la no renovación de la autorización, 
a través de los medios y formatos que 
establezca el SAT, y solo estarán en posibilidad 
de obtener una nueva autorización una vez 
que cumplan con la obligación omitida.
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Derogación de posible certificación para 
Donatarias (Art. 82-Ter)

Å Artículoadicionadoen 2017.
Å Establecióla posibilidad de que las donatarias pudieran optar por

sujetarse a un proceso de certificación de cumplimiento de
obligacionesfiscales,de transparenciay de evaluaciónde impacto
social,en lostérminosqueen reglasde caráctergeneralestablezcael
SAT.

Å Nunca fueron emitidas las reglas por el SAT,no hay organismos
certificadoresy resultaríacaroparalasdonatarias.

Å Sederoga.
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Causales y procedimiento de revocación de 
autorización para donatarias 

(Art. 82-Quater)

ÅSeguridadjurídica: Pasande la RMFa la LISR.
ÅSeadicionael Art. 82-Quatercondosincisos:
ÅCausales de revocación de autorización para recibir

donativos.
ÅProcedimiento que debe seguir el SAT para dicha

revocación.
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Causales de revocación (Art. 82-Quater)

I. Destinarsuactivoa finesdistintos del objeto socialpor el queobtuvieron
la autorizacióncorrespondiente.

II. No expedirel CFDIque amparelos donativosrecibidoso expedirCFDIde
donativos deduciblespara ampararcualquierotra operacióndistinta de
la donación.

III. Cuandocon motivo del ejerciciode las facultadesde comprobacióno de
losexpedientes,documentoso basesde datosdel SATo aquellasa lasque
tenga accesoo tenga en su poder el SAT,se conozcala actualizaciónde
cualquier hecho que constituya incumplimiento a las obligaciones o
requisitos que establezcanlas disposicionesfiscales a cargo de las
donatariasautorizadas.
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Causales de revocación (Art. 82-Quater)

IV. Estarincluidaen la lista a que serefiere el cuarto párrafo del artículo 69-
Bdel CFF.

V. Si el o los representantes legales, socios o asociados o cualquier
integrante del ConsejoDirectivo o de Administraciónde una donataria
que haya sido revocada su autorización por ubicarse en el supuesto
referido en la fracciónanterior, dentro de los últimos cincoaños,forman
parte de lasdonatariasdurante la vigenciade la misma.

VI. Encontrarseen el supuestoestablecidoen el último párrafo del artículo
80 de la LISR(ingresospor actividadesdistintasa los fines para los que
fueron autorizadospara recibir donativosen un porcentajemayoral 50%
del total de losingresosdel ejerciciofiscal).
ü En este caso no podrán volver a solicitar autorización como

donatarias.
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Procedimiento de revocación 
(Art. 82-Quater)

I. El SAT emitirá oficio a través del cual dé a conocer a la donataria 
autorizada la causal de revocaciónque se configure, otorgándole un plazo 
de 10 días hábiles siguientesa aquél en el que surta efectos la notificación 
de dicho oficio, a fin de que manifieste ante la autoridad fiscal lo que a su 
derecho convenga, aportando la documentación e información que 
considere pertinente para desvirtuar la misma. Se admitirá toda clase de 
pruebas, excepto la testimonial y la confesional a cargo de las autoridades. 
Las pruebas se valorarán en los términos del artículo 130 del CFF.

II. Agotado el plazo anterior, la autoridad fiscal emitirá la resolución 
correspondiente en un plazo que no excederá de 3 meses, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se agotó el referido plazo.

III. La resolución señalada en la fracción que antecede se notificará de 
conformidad con las disposiciones fiscales aplicables.
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4. Reformas Ley del Impuesto al Valor 
Agregado 2021
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Exención a instituciones de asistencia 
privada por servicios de medicina

(Art. 15, Fr. XIV)
Texto 2020 Texto 2021

Los servicios profesionales de medicina, 
cuando su prestación requiera título de 
médico conforme a las leyes, siempre que 
sean prestados por personas físicas, ya sea
individualmente o por conducto de 
sociedades civiles.

Los servicios profesionales de medicina, 
cuando su prestación requiera título de 
médico conforme a las leyes, siempre que 
sean prestados por personas físicas, ya sea 
individualmente o por conducto de 
sociedades civiles o instituciones de 
asistencia o beneficencia privada autorizadas 
por las leyes de la materia.
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Bienes muebles usados enajenados vía 
plataformas tecnológicas

(Art. 18-B, Fr. II)

Texto 2021

άLLΦ [ƻǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ǘŜǊŎŜǊƻǎ ǉǳŜ ǎŜŀƴ ƻŦŜǊŜƴǘŜǎ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ ƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ȅ ƭƻǎ 
demandantes de los mismos.

No se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando se trate de servicios de intermediación que 
ǘŜƴƎŀƴ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƻ ƭŀ ŜƴŀƧŜƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ ƳǳŜōƭŜǎ ǳǎŀŘƻǎΦέ

ü La exposición de motivos indica que este ajuste se debe a que el tratamiento 

que se tiene que dar a la enajenación de bienes muebles usados debe ser la 

que ya establece la LIVA, y es independiente a los servicios digitales de 

intermediación que presta la plataforma, siendo que estos últimos sí están 

gravados con IVA.
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Precio sin IVA desglosado en servicios de 
plataformas de intermediación

(Art. 18-J, Fr. I, LIVA)

ü Exposición de motivos: Se identificó que algunas plataformas digitales de

intermediación han tenido problemas operativos para cumplir con la

obligación de publicar en su página de Internet, aplicación, plataforma o

cualquier otro medio similar, en forma expresa y por separado el IVA

correspondiente al precio en que se ofertan los bienes o servicios.

ü Por ello, se da la opción para que puedan publicar el precio en que se

oferten los bienes o servicios por los enajenantes, prestadores de servicios u

otorgantes del uso o goce temporal de bienes, en los que operan como

intermediarios, sin manifestar el IVA en forma expresa y por separado,

siempre y cuando dichos precios incluyan el impuesto y los publiquen con la

leyendañIVAincluidoò
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Plat. Tecn. extranjeras que prestan servicios 
digitales en México utilizando otras Plat. 

Tecn. de intermediación

P.T. 1 (Ext.)

Presta servicios 
digitales de las Fr. 
I, III o IV del Art. 

18-B LIVA

P.T. 2 (Mex. o Ext)

Presta servicios 
digitales de 

intermediación 
(procesamiento de 
pago) (Fr. II del Art. 
18-B LIVA) a la P.T. 1

Å Descarga o 
acceso a 
contenido 
digital.

Å Clubes en 
línea y páginas 
de citas.

Å Enseñanza a 
distancia o de 
test o 
ejercicios
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Plat. Tecn. extranjeras que prestan servicios 
digitales en México utilizando otras Plat. 

Tecn. de intermediación

Å La ñP.T. 2òdeberá retener a la ñP.T. 1òel 100% del IVA que esta última cobre al

usuario del servicio digital ubicado en México (Art. 18-J, Fr. II, inciso a), segundo

párrafo, LIVA)

Å La ñP.T. 1òqueda relevada de cumplir las obligaciones del Art. 18-D LIVA

siempre que se haga la retención indicada en el párrafo anterior (Art. 18-D,

tercer párrafo, LIVA)
Å Inscripción al RFC, informativa trimestral con información de servicios prestados,

designación de representante legal en México, designación de domicilio en México,

tramitar firma electrónica, emisión y envío de comprobantes fiscales a los usuarios.

Å La ñP.T. 2òserá la obligada a emitir los comprobantes fiscales de los servicios a

los usuarios que lo pidan. (Art. 18-J, Fr. II, inciso a), segundo párrafo, LIVA)

Å La ñP.T. 2òno estará obligada a presentar al SAT la información detallada de la

ñP.T. 2ò(Art. 18-J, Fr. III, cuarto párrafo, LIVA)
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Posible bloqueo temporal de acceso al 
servicio digital de Plataformas Tecnológicas 

por ciertos incumplimientos

Å Seplanteóen la ReformaFiscal2020, pero el poder legislativodesecho
la propuesta.

Å Para la Reforma Fiscal2021 sí se aprueba esta posibilidad, vía los
concesionariosde redespúblicasde telecomunicaciones,ya que éstos
permitenla conexiónentre el emisory el receptordel serviciodigital.

Å Seadicionanparaello losartículos:
Å 18-HBIS
Å 18-HTER
Å 18-HQUÁTER
Å 18-HQUINTUS
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Sanciones para Plataformas Tecnológicas
(Art. 18-H Bis)

ü Nota: Son independientes de las sanciones que pueda prever el CFF por  omisión en el 
pago del impuesto, en el entero de las retenciones y en la presentación de las 

declaraciones de pago e informativas.

Obligación incumplida Sanción

18-D Fr. I. Inscripción al RFC
18-D Fr. VI. Designación de representante legal y domicilio en 
México
18-D Fr. VII. Tramitar firma electrónica

ü Bloqueo temporalmente el 
acceso al servicio digital

18-D Fr. III. Declaración informativa trimestral al SAT (dos 
trimestres consecutivos)
18-D Fr. IV. Pagodel IVA (tres meses consecutivos)
18-J Fr. II, inciso b): Entero de IVA retenido(tres meses 
consecutivos)
18-J Fr. III. Informaciónmensual al SAT (tres meses 
consecutivos)

ü Bloqueo temporalmente el 
acceso al servicio digital + 
Cancelación en el RFC + 
Baja del listado de 
plataformas cumplidas
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Procedimiento previo al bloqueo temporal 
de acceso al servicio digital

(Art. 18-H Ter)

Å Publicación en DOF o notificación al representante legal nombrado,
dependiendode la irregularidaddetectadapor el SAT.

Å La Plataformatendrá 15 días para presentarleal SATlo que a su derecho
convenga.
Å Posibilidadde solicitarprórrogade 5 díasadicionales.

Å SAT tendrá 15 días para valorar los documentos, información o
manifestacioneshechaspor la Plataforma.

Å SATnotificaráa la Plataformala resolucióncorrespondientevía:
Å Correoelectrónicomanifestadopor la Plataforma,
Å Notificaciónen el domiciliomanifestadopor la Plataforma,o en sudefecto
Å Publicaciónen DOF.
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Solicitud de bloqueo temporal a los 
concesionarios de la red pública

(Art. 18-H Quáter)

Å Desahogadoel procedimientodel 18-H Ter,el SATsolicitaráel bloqueo
temporal al servicio digital de la Plataforma de que se trate a los
concesionariosde la red públicade telecomunicacionesen México,vía
notificacióndebidamentefundaday motivada.

Å Losconcesionariostendrán 5 díasmáximopara realizarel bloqueoy 5
días máximo a partir de dicho bloqueo para avisar al SATque el
bloqueohasidorealzado.
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Reglas para el desbloqueo del servicio 
digital (Art. 18-H Quintus)

Å El SATdará a conoceren su páginade Internet y en el DOFάŜƭnombredel
proveedory la fechaa partir de la cualsedeberárealizarel bloqueotemporal
del accesoal serviciodigital, a efectode que los receptoresde losserviciosen
territorio nacionalseabstengandecontratarserviciosfuturos.έ

Å Cuandola Plataformacumplaconlasobligacionesquedieronlugaral bloqueo,
el SATemitirá resolucióncon la orden de desbloqueoal concesionariode que
corresponda,para que en un plazomáximode 5 díasse cumplimentedicho
desbloqueo,reincorporandoa la Plataformaal RFCy a la lista de Plataformas
Cumplidas.
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5. Reformas Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios 2021.
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Cuotas complementarias a combustibles

Å La iniciativa de reforma planteó adicionar un esquema de cuotas
complementariasenmateriadecombustiblesautomotrices.

Å Ante la baja en el precio del petróleo y la baja movilidad provocadapor la
pandemia de Sars-Covid 19, el objetivo era que la recaudaciónpara el
Gobierno Federal no bajara, pero cuidando que tampoco existiera un
incrementomasalláde la inflaciónparadichoscombustibles.

Å Elpoderlegislativorechazóla propuesta.

Å NohayReformaFiscal2021a la LIEPS.
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6. Reformas al Código Fiscal de la 
Federación 2021
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Cláusula general antiabuso
(Art. 5-A, u.p.)

Texto 2020 Texto 2021

La expresión razón de negocios será aplicable 
con independencia de las leyes que regulen el 
beneficio económico razonablemente 
esperado por el contribuyente. Los efectos 
fiscales generados en términos del presente 
artículo en ningún caso generarán 
consecuencias en materia penal.

La expresión razón de negocios será aplicable 
con independencia de las leyes que regulen el 
beneficio económico razonablemente 
esperado por el contribuyente. Los efectos 
que las autoridades fiscales otorguen a los 
actos jurídicos de los contribuyentes con 
motivo de la aplicación del presente artículo, 
se limitarán a la determinación de las 
contribuciones, sus accesorios y multas 
correspondientes, sin perjuicio de las 
investigaciones y la responsabilidad penal 
que pudieran originarse con relación a la 
comisión de los delitos previstos en este 
Código.
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Horario del Buzón Tributario
(Art. 13)

Å Seadicionaun tercerpárrafoal art. 13del CFF:

ά9ƭbuzón tributario se regirá conforme al horario de la Zona Centro de
México, de conformidadcon la Ley del Sistemade Horario en los Estados
UnidosMexicanosy el Decretopor el que seestableceel HorarioEstacional
queseaplicaráenlosEstadosUnidosMexicanos.έ
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Concepto de enajenaciones a plazo
(Art. 14, segundo párrafo)

Texto 2020 Texto 2021

Se entiende que se efectúan enajenaciones a 
plazo con pago diferido o en parcialidades,
cuando se efectúen con clientes que sean 
público en general, se difiera más del 35% del
precio para después del sexto mes y el plazo 
pactado exceda de doce meses. Se consideran 
operaciones efectuadas con el público en 
general cuando por las mismas se expidan los 
comprobantes fiscales simplificados a que se 
refiere este Código.

Se entiende que se efectúan enajenaciones a 
plazo con pago diferido o en parcialidades 
cuando se expidan comprobantes fiscales en 
términos del artículo 29-A, fracción IV, 
segundo párrafo de este Código, incluso 
cuando se efectúen con clientes que sean 
público en general, se difiera más del 35% del 
precio para después del sexto mes y el plazo 
pactado exceda de doce meses. Se consideran 
operaciones efectuadas con el público en 
general cuando por las mismas se expidan los 
comprobantes fiscales simplificados a que se
refiere este Código.
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Supuesto de enajenación en Escisión
(Art. 14-B)

Å El SAT ha detectado casos donde a nivel de subcuentasde capital se
transmitena lasescindidasvaloresqueno existíanantesde la escisión.

Å Seadicionaun quinto párrafo al art. 14 B CFF,que indicaque tratándose de
escisiónde sociedadesse consideraque existe enajenacióncuando, como
consecuenciade la transmisiónde la totalidad o parte de los activos,pasivos
y capital, surja en el capital contablede la sociedadescindente,escindidao
escindidasun conceptoo partida, cualquieraqueseael nombreconel quese
le denomine, cuyo importe no se encontraba registrado o reconocido en
cualquiera de las cuentas del capital contable del estado de posición
financierapreparado,presentadoy aprobadoen la asambleageneraldesocios
o accionistasqueacordóla escisiónde la sociedaddequesetrate.
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Actualización del marco normativo de 
mercados reconocidos (Art. 16-C, Fr. I)

Texto 2020 Texto 2021

I. La Bolsa Mexicana de Valores y el 
Mercado Mexicano de Derivados

I. Las sociedades anónimas que 
obtengan concesión de la SHCP para 
actuar como bolsa de valores en los 
términos de la Ley del Mercado de 
Valores, así como el Mercado Mexicano 
de Derivados
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Servicio de verificación de datos de 
identidad (Art. 17-F, 2° párrafo)

Å Sefacultaal SATpara que preste el serviciode verificaciónde identidadesa
los particularesque determinenel usode la firma electrónicaavanzadacomo
mediodeautenticacióno firmadodedocumentosdigitales.

Å Exposicióndemotivos:
Å ElSATcuentaconregistrosde más100millonesde huellasdactilares,más

de20millonesde iris y 15millonesde rostros.
Å Lo anterior puede permitir una comparaciónautomatizadade datos

biométricosrecabadospor otros entespúblicosy privadosparaconfirmar
identidades.

Å Sólosedaríarespuestabinaria(si/no) de validaciónde identidady no se
expondrándatospersonalesde loscontribuyentes.
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Nuevos supuestos de cancelación de 
certificados emitidos por el SAT (Art. 17-H)

Å Se adicionan dos supuestosque antes estaban en el 17-H Bis (restricción
temporaldecertificados),eliminándosedeesteúltimo artículo:
Å Fr. XI: Detectenque el contribuyente emisor de /C5LΩǎno desvirtuó la

presunción de la inexistencia de las operacionesamparadasen tales
comprobantes y, por tanto, se encuentra definitivamente en dicha
situación,en términosdel artículo 69-B,cuarto párrafo, del CFF(EFOSde
listadodefinitivo)

Å Fr. XII: Detectenque se trata de contribuyentesque no desvirtuaron la
presunciónde transmitir indebidamentepérdidasfiscalesy, por tanto, se
encuentrenen el listado a que se refiere el novenopárrafo del artículo
69-BBisdel CFF. (Transmisiónindebidade pérdidasfiscales)

56



Ampliación del plazo para resolver 
procedimiento de cancelación de 
certificados (Art. 17-H, 6° párrafo)

Å Actualmente,loscontribuyentesa quienesel SATleshayadejadosinefectosel
certificado de sello digital, pueden llevar a cabo el procedimiento que ha
fijado el SAT mediante reglas de carácter general, para subsanar las
irregularidadesdetectadasy, en sucaso,obtenerun nuevocertificado.

Å Recibidala solicitud,el SATcuentahoy día con 3 díaspara dar a conocerla
resoluciónrespectivaa travésdebuzóntributario.
Å Reforma2021: Elplazode 3 díaspasaa 10días.
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Plazo límite para solicitar aclaración de 
restricción temporal de certificado

(Art. 17-H Bis, 2° y 8° párrafos)

Å Los contribuyentes a quienes se les haya restringido temporalmente el uso del
certificadode sellodigitalparala expediciónde/C5LΩǎpodránpresentar,en un plazono
mayor a 40 días hábiles, la solicitud de aclaracióna través del procedimientoque,
mediantereglasde caráctergeneral,determineel SATparasubsanarlasirregularidades
detectadas,o bien, para desvirtuar las causasque motivaron la aplicación de tal
medida,en el cualpodránaportar laspruebasquea suderechoconvenga,a fin de que,
al díasiguienteal de la solicitudserestablezcael usode dichocertificadoΧ

Å Cuandose venza el plazo de 40 días hábiles citado, sin que el contribuyente haya
presentadola solicitud de aclaraciónpara subsanarlas irregularidadesdetectadas,o
bien, para desvirtuar las causasque motivaron la aplicaciónde tal medida, el SAT
procederáa dejar sinefectosloscertificadosdesellodigital (17-HCFF).
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Buzón tributario
(Art. 17-K, Fr. I y 2° párrafo)

Texto 2020 Texto 2021

I. La autoridad fiscal realizará la notificación 
de cualquier acto o resolución 
administrativa que emita, en documentos 
digitales, incluyendo cualquiera que pueda 
ser recurrido.

I. La autoridad fiscal realizará la notificación 
de cualquier acto o resolución 
administrativa que emita, en documentos 
digitales, incluyendo cualquiera que pueda 
ser recurrido y podrá enviar mensajes de 
interés.

Las personas físicas y morales que tengan 
asignado un buzón tributario deberán
consultarlo dentro de los tres días siguientes a 
aquél en que reciban un aviso electrónico 
enviado por el SAT mediante los mecanismos 
de comunicación que el contribuyente elija de 
entre los que se den a conocer mediante reglas 
de carácter general.

Las personas físicas y morales que tengan 
asignado un buzón tributario deberán 
consultarlo dentro de los tres días siguientes a 
aquél en que reciban un aviso electrónico 
enviado por el SAT a cualquiera de los 
mecanismos de comunicación que el 
contribuyente registre de los que se den a
conocer mediante reglas de carácter general.
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Buzón tributario
(Art. 17-K, Fr. I y 2° párrafo)

ÅExposicióndemotivos:
Å Mensajesde interés: Beneficios,facilidades,invitacionesa programas,

aspectosrelacionadoscon su situación fiscal e información útil para el
cumplimientodesusobligacionesfiscales.

Å Mecanismosde comunicaciónregistrados:
Å Correoelectrónico
Å Númerode teléfonocelular
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Devoluciones (Art. 22)

Å Seadicionaun 5° párrafoparaestablecerque:
Å Se tendrá por no presentada la solicitud de devolución, cuando el

contribuyente o el domicilio manifestadopor éste,se encuentrencomo
no localizadosante el RFC.
Å Exposiciónde motivos: ElSAThadetectadoqueen el casode algunos

contribuyentesque solicitansaldosa favor, el domicilio manifestado
no existe,o en casode queexistaquienesseencuentranen el mismo
desconocenal contribuyenteo suubicación.

Å Cuando se tenga por no presentada la solicitud, la misma no se
considerarácomo gestiónde cobro que interrumpa la prescripciónde la
obligacióndedevolver.
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Tesis TFJA: Diferencia entre no localizado y 
no localizable

Tesis de la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA, publicada en junio de 2019. Tesis:

VIII-P-2aS-443 Página: 181 Época: Octava Época Fuente: R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV.

No. 35. Junio 2019 Materia: Sala: Segunda Sección Tipo: Precedente DIFERENCIA ENTRE

UN CONTRIBUYENTE NO LOCALIZADO Y NO LOCALIZABLE.- NOTIFICACIÓN DE LOS

ACTOS ADMINISTRATIVOS POR ESTRADOS.- La notificación es un medio de

comunicación procesal que debe llevarse a cabo mediante las formalidades legales

preestablecidas ya que por su conducto se da a conocer un acto de autoridad; es por ello

que el artículo 134, fracción III del Código Fiscal de la Federación establece que la

notificación por estrados deberá efectuarse cuando la persona a quien deba

notificarse no sea ólocalizableôen el domicilio que tenga indicado en el Registro

Federal de Contribuyentes, lo cual debe entenderse en el sentido de que puede

practicarse la notificación por estrados cuando existan elementos o datos de los

cuales se desprenda que es imposible realizarla en el domicilio fiscal porque no puede

encontrarse o se desconoce su paradero; connotación distinta a la voz noólocalizadoô,

cuyo contenido significa que no se encontraba o no se localizó a la persona que se va

a notificar, pero se sabe con certeza que sigue siendo su domicilio.

62



Facultades de comprobación del SAT sobre 
devoluciones (Art. 22-D, Frs. IV y VI)

Texto 2020 Texto 2021

IV. Si existen varias solicitudes del mismo 
contribuyente respecto de una misma 
contribución, la autoridad fiscal podrá 
emitir una sola resolución.

IV. Si existen varias solicitudes del mismo 
contribuyente respecto de una misma 
contribución, la autoridad fiscal podrá 
ejercer facultades por cada una o la 
totalidad de solicitudes y podrá emitir 
una sola resolución.

VI. Al término del plazo para el ejercicio de 
facultades de comprobación iniciadas a los 
contribuyentes, la autoridad deberá emitir 
la resolución que corresponda y deberá 
notificarlo al contribuyente dentro de un 
plazo no mayor a diezdías hábiles 
ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΧ

VI. Al término del plazo para el ejercicio de 
facultades de comprobación iniciadas a los 
contribuyentes, la autoridad deberá emitir 
la resolución que corresponda y deberá 
notificarlo al contribuyente dentro de un 
plazo no mayor a veinte días hábiles 
ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΧ
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Facultades de comprobación del SAT sobre 
devoluciones (Art. 5° Tr. Fr. I)

ñConrelación a la reforma a la fracción VI del artículo 22-D del Código

Fiscal de la Federación, en los procedimientos de devolución que

se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente

Decreto, y se les hayan iniciado facultades de comprobación para

verificar su procedencia conforme al noveno párrafo del artículo 22 de

este Código, la resolución deberá emitirse en el plazo previsto en

la fracción VI del artículo 22-D del Código Fiscal de la Federación

vigente con anterioridad a la entrada en vigor del presente
Decreto.ò
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Responsabilidad solidaria en escisión
(Art. 26, Fr. XII)

En concordancia con la reforma al Art. 14-B del CFF, se aclara que la

limitante de responsabilidad solidaria en caso de escisión, no

será aplicable si como consecuencia de la transmisión de la

totalidad o parte de los activos, pasivos y capital, surja en el

capital contable de la sociedad escindente, escindida o

escindidas un concepto o partida, cualquiera que sea el nombre con

el que se le denomine, cuyo importe no se encontraba registrado o

reconocido en cualquiera de las cuentas del capital contable del

estado de posición financiera preparado, presentado y aprobado en

la asamblea general de socios o accionistas que acordó la escisión
de la sociedad de que se trate.
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Responsabilidad solidaria por operaciones 
con Residentes en el Extranjero 

(Art. 26, Fr. XIX)
Å Nueva responsabilidad solidaria para las empresas residentes en México

o los residentes en el extranjero que tengan un E.P. en el país, que

realicen operaciones con partes relacionadas residentes en el

extranjero, cuando:

Å Exista control efectivo o sean controladas efectivamente por las

partes relacionadas residentes en el extranjero, en términos de lo

dispuesto en el artículo 176 de la LISR, y

Å Los residentes en el extranjero constituyan en virtud de dichas

operaciones un E.P. en México.

Å Dicha responsabilidad no excederá de las contribuciones que, con relación

a tales operaciones, hubiera causado dicho residente en el extranjero como

establecimiento permanente en el país.
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RFC: Registro y actualización de datos
(Art. 27, Ap. B, Fr. II)

Texto 2020 Texto 2021

Proporcionar la información relacionada 
con la identidad, domicilio y, en general,
sobre la situación fiscal, mediante los avisos 
que se establecen en el RCFF, así como 
señalar un correo electrónico y número 
telefónico, o bien, los medios de contacto 
que determine la autoridad fiscal a través 
de reglas de carácter general.

Proporcionar en el RFC, la información 
relacionada con la identidad, domicilio y, en 
general, sobre la situación fiscal, mediante 
los avisos que se establecen en el RCFF, así 
como registrar y mantener actualizada una
sola dirección de correo electrónico y un 
número telefónico del contribuyente, o 
bien, los medios de contacto que 
determine la autoridad fiscala través de 
reglas de carácter general.
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Texto 2020 Texto 2021

Presentar un aviso en el RFC, a través del 
cual informen el nombre y la clave en el 
RFC  de los socios o accionistas, cada vez 
que se realice alguna modificación o 
incorporación respecto a éstos, en términos 
de lo que establezca el RCFF.

Presentar un aviso en el RFC, a través del 
cual informen el nombre y la clave en el 
RFC de los socios, accionistas, asociados y 
demás personas, cualquiera que sea el 
nombre con el que se les designe, que por 
su naturaleza formen parte de la estructura 
orgánica y que ostenten dicho carácter 
conforme a los estatutos o legislación bajo 
la cual se constituyen, cada vez que se 
realice alguna modificación o incorporación 
respecto a estos, en términos de lo que 
establezca el SAT mediante Reglas de 
Carácter General.
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Exposición de motivos: ñé dentro del supuesto a que se refiere el

artículo 27, apartado B, fracción VI del citado Código, no están

comprendidas las personas morales que su constitución (contrato) o la

finalidad, es distinta a la de una persona moral con actividades

económicas y que inclusive sus integrantes no participan de una

responsabilidad solidaria dentro de dicha organización, y, por lo tanto,

no reúnen las características de socios, accionistas, asociados o

cualquier otra denominación con la que sea reconocida la figura de sus
integrantes.ò
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